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Se debe tal vez inventar nuevas formas de
 manifestación, nuevas formas de

 movilización política.
 Pierre Bourdieu

Resumen
El movimiento indígena ha mostrado ser muy dinámico a lo largo de las décadas 
con el objetivo de ir buscando alternativas que permitan avanzar en el largo 
camino de busqueda de sus derechos esenciales. Los derechos territoriales 
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indígenas están considerados entre los más cruciales de la Amazonía peruana 
pues permiten la activación de otros derechos entrelazados con ellos. Hoy, el 
derecho a la autodeterminación y el autogobierno de los pueblos amazónicos del 
Perú ha tomado un fuerte impulso como nunca antes, al punto que ha logrado 
cambiar la lógica ontológica del movimiento indígena amazónico para el futuro. 
Los gobiernos terrritoriales y las naciones indígenas son un nuevo paso para los 
pueblos indígenas en el objetivo de alcanzar aquellos derechos pendientes que 
muchas veces fueron ofrecidos en compensación por la deuda social y cultural que 
un Estado democrático prometió y no supo atender. Luego de más de treinta años 
de espera por una vida indígena socialmente justa y ambientalmente sustentable 
en sus territorios ancentrales, sus territorios de vida, los pueblos indígenas han 
decidido encargase de sus destinos. Un camino largo, complejo y con multiples 
retos es el que los pueblos indígenas han escogido independientemente y con 
ayuda de sus aliados. Con una perspectiva desde las ciencias sociales, este 
artículo intenta exponer introductoriamente las razones que están moldeando la 
política del movimiento indígena de la Amazonía peruana, en especial de la región 
suroccidental, la región de Madre de Dios.   

Palabras claves: pueblos indígenas, autodeterminación y autogobierno, gobiernos 
territoriales autónomos, naciones indígenas, Amazonía peruana.

Abstract
The Indigenous movement has proven to be highly dynamic over the decades, 
constantly seeking alternatives to advance along the long road toward securing 
their fundamental rights. Indigenous territorial rights are considered among the 
most crucial in the Peruvian Amazon, as they enable the activation of other rights 
that are deeply interconnected with them.Today, the right to self-determination 
and self-governance of the Amazonian peoples of Peru has gained unprecedented 
momentum—so much so that it has transformed the ontological logic of the 
Amazonian Indigenous movement moving forward. Territorial governments and 
Indigenous nations represent a new step for Indigenous peoples in their pursuit of 
long-overdue rights, many of which were once offered as compensation for the 
social and cultural debt that a democratic State promised but failed to fulfill. After 
more than thirty years of waiting for a socially just and environmentally sustainable 
Indigenous life within their ancestral lands—their territories of life—Indigenous 
peoples have decided to take charge of their own destinies. It is a long, complex path 
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full of challenges, one that Indigenous communities have chosen independently 
and with the support of their allies. From a social sciences perspective, this article 
seeks to provide an introductory explanation of the reasons shaping the politics of 
the Indigenous movement in the Peruvian Amazon, particularly in the southwestern 
region of Madre de Dios.

Keywords: Indigenous peoples, self-determination and self-governance, 
autonomous territorial governments, Indigenous nations, Peruvian Amazon.

Desde la década de 1970, en la Amazonía peruana se iniciaron procesos para el 
reconocimiento de los derechos de propiedad de la tierra a favor de los pueblos 
indígenas bajo el modelo de comunidades nativas. Si bien los avances al respecto 
han sido significativos, aunque se ha imitado lo aplicado en los Andes, los pueblos 
indígenas en general lograron apenas asegurar partes, segmentos de sus territorios 
ancestrales. En la actualidad, el modelo de comunidad nativa pareciera ser 
insuficiente como parte de las estrategias indígenas para revindicar sus derechos 
territoriales (Álvarez 2012). Desde el año 2013, un nuevo proceso ha empezado con 
la visión de recuperar sus legítimos derechos a sus territorios integrales. Se trata 
de la autoproclamación de los Gobiernos Territoriales Autónomos (GTA) como 
naciones indígenas. En más de una década, por lo menos 17 pueblos indígenas 
de los 51 reconocidos en la Amazonía peruana han iniciado este proceso con el 
objetivo general de «buscar solucionar las grandes problemáticas que tienen los 
pueblos indígenas»1. Esta nueva estrategia se consolidó el 7 de octubre de 2023, a 
través de una reunión cumbre entre todas las federaciones indígenas de la Amazonía 
peruana, promovida por su agencia de representación nacional, AIDESEP, donde 
se aprobó promover los GTA como el principio ideológico y fundamental y la 
razón de ser del movimiento indígena para el futuro2. 

Meses antes, en junio y julio de 2023 respectivamente, presenté reflexiones 
de lo que podría consolidarse como política del movimiento indígena amazónico 
del Perú en dos congresos internacionales: el congreso de los Bienes Comunes en 

1.	 Julio Cusurichi – AIDESEP, comunicación personal, 25 de septiembre de 2025.
2.	 Entiéndase en el sentido de la razón de Estado de Michel Foucault (2004), que para el 

caso de las naciones indígenas y los autogobiernos sería no una simple justificación de 
las prácticas existentes, sino una nueva racionalidad política que insinúa un gobierno 
por sí mismo, el autogobierno colectivo.

J.A. Álvarez: La autoproclamación de naciones indígenas 



Revista Andina10

Artículos, notas y documentos

Kenia (Álvarez 2023a) y en el SALSA (Álvarez 2023b). El primero abordó las 
implicancias de este nuevo proceso en los aspectos de la gobernanza de las áreas 
protegidas superpuestas a los territorios ancestrales indígenas y sus aspiraciones 
que, con el modelo de los GTA, suponen la oportunidad de alcanzar el cogobierno 
de la conservación con el principio legítimo de la participación sobre la base 
necesaria del reconocimiento del derecho de propiedad de estos territorios a sus 
legítimos dueños, los pueblos indígenas. El segundo hizo el intento de explorar las 
razones de este nuevo cambio de perspectiva del movimiento indígena peruano en 
búsqueda de lo que yo denomino un cambio societal3. Ambas conferencias son la 
base de este artículo, centrado en la Amazonía suroccidental.

El proceso de autodeterminación y autogobierno territorial indígena ha 
ido llamando con antelación la atención de varios investigadores que, en sus 
publicaciones, ya advertían a la comunidad académica del advenimiento de estos 
procesos (ver Barclay y Noningo 2023; García Hierro 2021; Merino 2022; Moore 
2022a, 2022b; Oddo y Vega 2020; Surrallés 2022). Sin embargo, todavía queda 
un relativo vacío en relación con los hechos fácticos que están provocando estos 
procesos que, con este escrito reflexivo y crítico, intentaré identificar, analizar 
y explicar, navegando articuladamente en los elementos simbólicos, culturales, 
sociales y políticos de este nuevo proceso en la Amazonía suroccidental desde la 
percepción de los propios actores indígenas y sus aliados.

La construcción de naciones es un tema muy complejo que ha sido estudiado 
por muchos académicos y teóricos a lo largo de las décadas. Generalmente, se 
enfocan en el estudio de las formas en que las naciones se construyen en contextos 
específicos y, más contemporáneamente, en relación con la globalización, la 
migración y los conflictos políticos. En concreto, se han estudiado las formas en 
que las identidades nacionales pueden ser inclusivas o excluyentes y cómo esto 
afecta la cohesión social y la política de una sociedad. 

Entre los enfoques más destacados en el estudio de la construcción de 
naciones que podrían orientar la mirada para entender lo que está sucediendo 

3.	 Entiéndase cambio societal desde la perspectiva de Ulrich Beck (1992), enmarcado en 
el contexto de una respuesta ante una permanente condición de riesgos ambientales y de 
amenazas económicas extractivas que han obligado al movimiento indígena a replantear 
estrategias en la búsqueda incansable de reivindicar sus derechos territoriales.

4.	 Entre los más citados de este enfoque están Geertz (1973), Shils (1957) y van den 
Bertghe (1978). 
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con los pueblos indígenas amazónicos podemos mencionar el primordialista4, 
que sostiene que la identidad nacional es intrínseca y natural y que se basa en 
características como el idioma, la raza, la cultura y la historia compartida. Según 
esta perspectiva, las naciones son entidades preexistentes y los individuos se 
identifican de manera innata con ellas.

Un segundo enfoque es el construccionismo5, que sostiene que la identidad 
nacional es una construcción social y que se basa en la percepción que los 
individuos tienen de su propia identidad y la de los demás. Desde esta perspectiva, 
estas identidades se construyen a través de procesos de interacción social y 
comunicación, y no están determinadas por factores intrínsecos. Un tercer enfoque 
es el instrumentalista6, que sostiene que la identidad de una nación es producto de la 
acción política y que se utiliza como herramienta para perseguir objetivos políticos 
y económicos. Desde esta perspectiva, las naciones no existen per se, sino que son 
construidas por actores políticos y sociales para perseguir objetivos específicos.

Respecto al caso de las recientes autoproclamaciones de las naciones 
indígenas amazónicas del Perú, existe una forma entremezclada de esas tres 
perspectivas, con una insinuación relativamente fuerte de lo que se considera 
el enfoque intermedio entre primordialista y constructivista, e incluso el 
instrumentalista: el etnosimbólico7. Este enfoque enfatiza en la existencia de una 
herencia cultural que provee una continuidad identitaria que los legitima (mitos, 
memorias históricas, símbolos y tradiciones de las sociedades premodernas) y 
que, al estar en permanente despojo y riesgos de continuar existiendo, impulsa los 
procesos nacionalistas. Estas referencias son interesantes y requieren ser entendidas 
a fondo, en medio de un proceso creciente de incremento de casos de proclamación 
de GTA en la Amazonía peruana, las naciones indígenas. Entonces, las preguntas 
iniciales son: ¿por qué está sucediendo? Y ¿para qué? 

Partamos de la observación de este caso en la región Amazónica de Madre de 
Dios, lugar donde los cuatro pueblos indígenas originarios ya se han autoproclamado 
como GTA- Naciones Indígenas: Pueblo Ese Eja (2013), Pueblo Harakbut (2017) 

5.	 Entre los más destacados de este enfoque están Anderson (2016), Breuilly (1982), 
Brubaker (1996), Gellner (1983), Hobsbawm (1990), Hobsbawm y Terence (1983).

6.	 Ver, entre los prominentes autores de este enfoque: Barth (1969), Brass (1991), Cohen 
(1969), Hechter (1975), Horowitz (1985).

7.	 Ver, entre los prominentes autores de este enfoque: Armstrong (1982), Connor (1994), 
Smith (1986, 1991).

J.A. Álvarez: La autoproclamación de naciones indígenas 
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Pueblo Yine (2017) y Pueblo Matsigenka (2023)8. Sus territorios ancestrales tienen 
superpuestas categorías formales de conservación de biodiversidad: dos parques, 
una reserva comunal, una reserva nacional y una reserva territorial; esta última, 
con el objetivo de salvaguardar la vida de los Pueblos Indígenas en Aislamiento 
Voluntario y Contacto Inicial que viven itinerantemente ahí. Si bien unos están 
más avanzados que otros, e incluso un pueblo indígena no originario de esta región 
—los Shipibo de Madre de Dios— recientemente ha incorporado el propósito de 
GTA en su agenda a través de su oficina de la Nación Shipiba de Madre de Dios 
(NASHIMAD), es un hecho que los pueblos indígenas han emprendido una nueva 
dinámica para revindicar sus derechos indígenas territoriales integrales. 

Sobre la base de las observaciones directas e indirectas, conversaciones formales 
e informales durante los últimos diez años sobre las ideas respecto a las naciones con 
actores indígenas, así como con académicos que trabajan la región de Madre de Dios, 
este manuscrito tiene una perspectiva reflexiva con un enfoque socioantropológico. 

Abusando del privilegio de la academia e intentando en lo posible guardar 
distancia de mi activismo sobre este tema, trataré de aportar elementos en relación con 
esas preguntas demasiado grandes y complejas, con un análisis crítico y bastante inicial. 
Esto, porque en este punto del proceso de las naciones indígenas hay todavía poca 
información, hay voces a favor y también en contra de estas iniciativas que los pueblos 
indígenas han emprendido legítimamente. En tanto es un proceso relativamente nuevo, 
al final, más que concluir propongo continuar reflexionando para un entendimiento de 
este nuevo proceso que se enmarca en una nueva etapa evolutiva de cambio societal 
del movimiento indígena amazónico del Perú.  Apelo a ello con el ánimo de motivar a 
jóvenes científicos sociales, curiosos por estos procesos para futuras investigaciones. 

Pierre Bourdieu (1999) propone el campo político como concepto analítico 
que podría ser descrito como un «enjuego [enjeu en francés]» en el cual un objeto o 
elemento —para nuestro caso, el punto de encuentro entre el Estado y los pueblos 
indígenas— es la imposición legítima de los principios de visión y división del 
mundo social. Entonces, lo analítico se centrará en ese punto y en la forma en 
que el Estado trata de imponer su visión —básicamente desde una perspectiva 
institucional occidentalizada– y los pueblos indígenas responden a ello.

8.	 Ver Moore (2022a) para una muy nutrida e ilustrada explicación de la ocupación 
ancestral de estos cuatro pueblos en la Amazonía suroccidental.
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Según Hume (1972 [1740]), el origen del gobierno surge de la autoridad 
que la gente crea cuando se organiza a sí misma para defenderse de otros. En 
tanto, el gobierno no está amarrado al Estado, sino que emerge de las necesidades 
prácticas. Desde que América Latina fue tomada por Occidente (1492), la población 
originaria de este continente fue considerada como una sociedad propia de su 
condición natural y, según John Locke (1963), no tenía sistemas de gobierno, 
pues no mostraba características de haber alcanzado la condición de Estado. Los 
estudios sobre los sistemas de gobierno de sociedades indígenas en Latinoamérica 
son pocos. El más prominente es el de Pierre Clastres (1974), quien sostuvo que 
las poblaciones indígenas son sociedades sin gobierno. Bajo esta lógica, entonces, 
si los pueblos indígenas no tienen gobierno, ¿ellos se gobiernan a sí mismos? Esta 
pregunta fue planteada por Andrew Gray (2002) y la traigo a esta discusión, pues 
tiene que ver con las estrategias indígenas actuales, denominadas autoproclamación 
de naciones que, en términos generales, buscan la representación y la visibilidad 
política de sus propias capacidades de ejercer el derecho de gobernarse. 

Nada es más incierto ni menos necesario para los Estados y los gobiernos 
que la noción de nación sea tomada como objeto de sus funciones y base de su 
legitimación. La pregunta por su ontología, «¿qué es una nación?», supone una 
tensión inevitable en el discurso político, más todavía cuando los pueblos indígenas 
lo hablan. De un lado, es innegable su artificialidad e instrumentalización, y 
tampoco se pude negar que este concepto provoca problemas conceptuales y nos 
empuja hacia un campo, como el de los territorios indígenas, para reflexionar sobre 
sus atributos en términos de los derechos de los pueblos indígenas. La reciente 
puesta en escena de las naciones indígenas denota cualidades que permiten volver a 
reflexionar sobre sus orígenes y sus legitimidades. Así pues, las naciones indígenas 
pueden provocar desviaciones de entendimiento y desvirtuar sus propósitos. Pero 
también la noción de nación puede provocar la fuerza colectiva de su existencia 
como sujeto político y como productor de sus propios espacios discursivos. 

Una mirada desde las ciencias sociales en el caso peruano muestra la tensión 
entre el carácter autónomo de estas iniciativas (en términos de su agencia y su acción) 
y la sujeción que padece frente al poder hegemónico del Estado y, hasta podríamos 
decir, de algunos académicos. El Estado, en principio, no acepta la autonomía de 
los pueblos indígenas o se resiste a hacerlo, de manera que les niega reconocimiento 
a la autoidentificación de las propias capacidades que tienen para autogobernarse 
y, por ende, para decidir libremente sobre sus destinos. Las naciones indígenas 
de la Amazonía, con sus recientes autoproclamaciones, no solo están buscando 

J.A. Álvarez: La autoproclamación de naciones indígenas 
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ser visibilizadas en términos de lo que por su propia historia milenaria han sido 
capaces de gestionar en el macroecosistema amazónico, sino también de haberse 
gobernado desde mucho antes de la colonización europea. Desde los inicios de la 
colonización, están intentando permanentemente mostrarse capaces de oponerse al 
modelo uniforme que la legislación les imponte y les ha limitado y restringido su 
derecho de autodefinirse como sujetos políticos en sus propios términos. 

La historia ha demostrado que el Estado moderno solo ha acosado a 
los pueblos indígenas y también ha intentado desmembrarlos, definiendo e 
imponiendo sus límites territoriales. Un ejemplo de ello son los límites de las 
tierras comunales legalmente constituidas en el Perú, que están muy lejos de 
representar sus principios de existencia cultural, simbólica, económica y social. 
Hoy estamos casi al umbral de las posibilidades que el modelo de las comunidades 
ha brindado como estrategia y continuidad de su existencia como pueblos. Desde 
el lado gubernamental, hay intentos por desmembrarlas con derechos privados 
individuales sobre esas tierras para favorecer las inversiones de capitales privados 
(Álvarez 2012). Por ello, el surgimiento de la autoproclamación de las naciones 
pareciera ser el nuevo estadio de esas permanentes dinámicas del movimiento 
indígena por seguir existiendo y resistir a esas amenazas. Un ejemplo claro de 
ello es el conflicto del baguazo. 

El concepto de nación indígena tiene la cualidad de recuperar la carga política 
del movimiento indígena, que está en riesgo de extinguirse. Las representaciones 
federativas, surgidas desde finales de la década de 1960 en la Amazonía peruana, han 
cumplido un papel fundamental, pero hoy en día parecen estar llegando a una cúspide 
donde ya casi más nada pueden hacer, excepto responder a las dinámicas que se han 
construido a su alrededor. Hoy, las representaciones federativas y sus actores parecen 
haber encontrado una comodidad para existir y han empezado a cumplir funciones 
administrativas para responder a las necesidades que las gobiernan, sean estas 
gubernamentales o no gubernamentales. Hay, sin duda, una experiencia construida de 
décadas en este espacio de representación política y gestión administrativa, y lo han 
hecho muy bien. El caso de la Federación Nativa del río Madre de Dios y Afluentes 
(FENAMAD) es paradigmático en sus más de cuarenta años de existencia. Sin 
embargo, hoy la carga administrativa que porta provoca un statu quo involuntario. 
Además, en el ámbito de las comunidades indígenas esto está dejando la impresión 
de un alejamiento de sus expectativas genuinas en distintos campos. Es una especie 
de rutinización o asimilación, tal como lo advertía Gray (2002: 43), en términos de 
una dominación gubernamental basada en el criterio del «funcionario público» y 
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que actualmente pareciera ejercer un control en el movimiento indígena.9 Por todo 
ello, las federaciones indígenas hoy son las principales impulsoras de las naciones 
indígenas como una nueva forma añadida de representación para seguir avanzando. 

Es importante comprender que en el surgimiento de las naciones indígenas 
hay un sentido evolutivo en términos semánticos. Estas tienen una carga política 
cuya finalidad es cuestionar al Estado, la marginalidad y la exclusión de sus 
derechos. Las naciones indígenas son un nuevo estadio del proceso histórico 
del movimiento indígena para seguir enfrentando la colonización de sus tierras 
y territorios fomentada por la dominación de la economía global neoliberal que 
el Perú ha escogido como modelo de desarrollo y, con ello, hay una permanente 
amenaza hacia los territorios indígenas con proyectos gubernamentales 
extractivistas, legales o no, de recursos naturales (Moore y Rázuri 2025). Debemos 
tener mucho cuidado en cómo entendemos estas estrategias indígenas. Estas son 
verdaderas, legítimas y están respaldadas por el derecho y la política internacional 
de los pueblos indígenas (Bellier 2022; Smith 1991), aunque no a escala nacional, 
pese a que sí existen derechos constitucionales que las avalan. 

Las naciones indígenas buscan romper con las formas ambiguas de 
representación ortodoxa que el Estado les ha asignado y que hasta hoy gobiernan 
a los pueblos indígenas y los están fragmentando lentamente. En términos 
generales, los pueblos indígenas y la nueva dinámica de Gobiernos Territoriales 
Autónomos como naciones indígenas buscan construir la representación 
legítima para dialogar con el Estado y contrarrestar la forma individualizada de 
representación que tienen las comunidades nativas legalmente reconocidas, pues 
estas han mostrado ser muy susceptibles a la marginalidad y la manipulación 
populistas de los gobernantes. Estas han sido muy dañinas y han servido como 
procesos de alienación cultural y, principalmente, económica. Esta forma 
comunal de organización, si bien ha permitido el control y la reivindicación 
de derechos blandos —prácticas religiosas, costumbres, vestidos, arte, idioma, 
etc.— no deja avanzar en aquellos derechos duros como el de controlar con 
libertad sus territorios integrales (Lightfoot 2016). 

9.	 En la actualidad, la federación indígena cuenta con más de setenta empleados. Un 
técnico percibe y hace la analogía de la federación con una especie de ninisterio 
gubernamental. Estos paralelismos son delicados en el sentido de los múltiples 
componentes críticos que tiene la representación ministerial como parte de la estructura 
de poder de los gobiernos del Estado peruano.

J.A. Álvarez: La autoproclamación de naciones indígenas 
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Los territorios integrales son vitales para garantizar, en palabras de Bourdieu, 
la reproducción de las condiciones sociales de los pueblos indígenas para su 
continua existencia. Al mismo tiempo, el campo político de su representación 
busca fomentar una identidad contestataria ideológica alejada del posicionamiento 
político de izquierda o derecha en su lucha por mantener sus propias formas de 
visión del mundo. Las naciones indígenas, más allá de construir un nosotros 
representativo en el campo político, constituyen un corpus para actuar en conjunto 
con acciones orientadas por los principios y patrones culturales propios de sus 
pueblos. En sí, las naciones indígenas tienen un antes orgánico —es decir, son 
preexistentes en sus propias formas—10 y son las que han estado moldeando 
sus acciones políticas desde siglos antes de la constitución de las llamadas 
comunidades nativas, sus federaciones o consejos indígenas. Por ello, las recientes 
conformaciones de naciones indígenas no deben ser reducidas como si fueran 
solo discursos. Las naciones indígenas no son solo manifestaciones estéticas en el 
campo político del movimiento indígena, aunque por ahora así lo parezca. Desde 
una lectura de lo que observamos en las naciones indígenas, esto debe verse en un 
primer momento como un propósito de sensibilización que busca ser inteligible en 
sus propias dinámicas y apariencias. Esto abre la posibilidad de, aparte de hacerse 
ver, entender el porqué histórico de este proceso y lo que puede afectar en términos 
de su pasado, atravesado por sus memorias y reconstruido a partir de sus fallas y 
deseos. De alguna forma, esto nos empuja a preguntarnos: ¿contra quién es que 
se están construyendo las naciones indígenas?

Según las ideas de Sadri Khiari (2015) —mirando un caso bastante 
alejado pero que no deja de contribuir en las ideas—, las naciones no se estarían 
construyendo por inducciones internas sino por la existencia de amenazas externas. 
Por ello, es una relación de fuerzas y fricciones en la que se contraponen, entre 
los gobiernos de Estado y los pueblos indígenas, los conceptos de dependencia 

10.	 Entre 2008 y 2011, he realizado investigaciones reconstructivas sobre la ocupación 
ancestral del territorio del pueblo Harakbut, específicamente sobre el área que hoy 
se denomina Reserva Comunal Amarakaeri. Las formas en que, desde tiempos 
ancestrales, ha sido gobernado este territorio denotan un claro sistema de autogobierno 
por subgrupos al nivel micro, macro y meso. Ello ha ido cambiando como medida de 
resistencia a las constantes presiones que han experimentado producto de las diversas 
olas de colonización de este territorio. Desde la historicidad y la memoria de este pueblo, 
el registro logra identificar dinámicas de gobierno territorial desde épocas prehispánicas 
y que influencian hasta hoy el gobierno de este espacio territorial (Álvarez 2011).
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y autonomía, dominación y autogobierno. Los pueblos indígenas del Perú, como 
otros pueblos de la gran Amazonía, están cuestionando permanentemente un 
continuo colonialismo impuesto por el modelo de gobierno democrático que, en 
la práctica, fomenta la exclusión y la discriminación. Esto esconde un sistema de 
gobierno cuyo propósito es asimilacionista y promueve una inclusión condicionada 
por la estigmatización de las cosmovisiones indígenas en función de un pretendido 
humanismo laico y homo economicus capitalista. Esta democracia liberal de los 
últimos treinta años es cada vez más agresiva en su propósito de transformar a 
los pueblos indígenas en ciudadanos étnicos minoritarios del Estado y, por ello, 
estos se ven forzados a desafiar las lógicas de los gobiernos de Estado colonial 
(Simpson 2014).

Las naciones indígenas son un concepto político-cultural complejo y resalta 
la necesidad de abordarlo desde múltiples enfoques académicos y voces críticas. 
Las proclamaciones de las naciones se han convertido en un factor clave en el 
movimiento indígena amazónico del Perú, basado en la necesidad de que el Estado 
reconozca el derecho a la territorialidad indígena, respetando las perspectivas 
culturales de cada pueblo (Álvarez 2012, 2013). Las naciones indígenas son una 
respuesta en términos de lo que Bourdieu (1999) consideraría como una nueva 
y necesaria forma de manifestación de la movilización política indígena. En esta 
misma línea, Lightfoot (2016:18) sostiene que los pueblos indígenas tienen el reto 
de imaginar nuevas acciones para la autodeterminación y la autonomía, aun si esas 
estrategias estuvieran alejadas de las estructuras de los Estados que los gobiernan. 
Este nuevo proceso podría servir como un marco de mutuo reconocimiento y 
respeto entre el Estado y los pueblos indígenas. En este proceso no hay intención 
separatista o que pueda amenazar la integridad de la geopolítica nacional. 

Las autoproclamaciones de las naciones indígenas tienen muchos retos 
que enfrentar y desde la academia tenemos la obligación ética de acompañarlas 
en el difícil camino que todavía tienen que recorrer para alcanzar el derecho a la 
autodeterminación y su autonomía. El cómo es todavía una pregunta por responder 
en cada caso particular. Pero una vía interesante por explorar es la perspectiva de la 
cosmopolítica y del pluriverso político11. Hay avances muy recientes e interesantes 
en el campo del derecho internacional que deben ser analizados en relación con las 

11.	 Aquí una lista tentativa de fuentes para explorar estas perspectivas: Blaser (2013); De 
la Cadena (2010, 2015); Escobar (2014, 2018); Mignolo (2018); Santos (2014); Walsh 
(2010).
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naciones indígenas. Por ejemplo, en diciembre de 2022, el Comité de las Naciones 
Unidas de derechos económicos, sociales y culturales (CESCR, por sus siglas en 
inglés), en materia de derechos a la tierra, adoptó el comentario número 26. Se 
trata de una clarificación respecto de las obligaciones que tienen los Estados en 
relación con la gobernanza y la tenencia de la tierra. Este comité reconoce que las 
tierras están íntimamente ligadas a los derechos a la autodeterminación, los cuales 
son condición esencial para garantizar y fomentar efectivamente los derechos 
humanos individuales, así como el fortalecimiento de estos derechos. El comité 
observa que, en concordancia con el derecho a la autodeterminación, el derecho 
colectivo de los pueblos indígenas sobre las tierras, territorios y recursos debe ser 
salvaguardado. Esto implica que las tierras y los territorios indígenas deben ser 
reconocidos por los Estados y se subraya que no basta con reconocer derechos 
sobre la tierra: se debe legislar, gestionar y proteger activamente estos derechos 
(CESCR 2022). Lo significativo de este comentario formal es que proviene de una 
convención y la hace vinculante a los Estados firmantes de los tratados. Finalmente, 
no debe dudarse en encuadrar también a las naciones indígenas y sus GTA con el 
propósito permanente de una búsqueda inminente de la dignidad e identidad de 
cada pueblo originario con sus territorios ancestrales.   
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